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Expte.: P.A.S.O. SUM – 037/19  

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

FUNDACIÓN ALCORCÓN POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN TITULADO: “SUMINISTRO DE UN ECCOGRÁFO DÚPLEX PARA LA 

UNIDAD DE ICTUS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN”.  

 

Visto el informe de necesidad emitido por la Jefa de Unidad de Neurología del Hospital Universitario 

Fundación Alcorcón como unidad promotora de este contrato, se manifiesta la necesidad de iniciar la 

tramitación del expediente arriba referenciado con las siguientes características:  

 

1. MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO. 

La contratación del objeto del presente expediente: “Suministro de un ecógrafo Dúplex para el servicio de 

Neurología del Hospital Universitario Fundación Alcorcón”, sirve para hacer efectivo el cumplimiento del 

objeto social y la realización de los fines de interés general establecidos en los Estatutos del Hospital, 

sustituyendo al ecógrafo actual, que ha tenido que ser dado de baja, por avería irreparable.  

 

2. ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 

Este contrato de suministro no está sujeto a regulación armonizada por razón de su importe. Utilizaremos 

el procedimiento abierto simplificado, en el que cualquier licitador que tenga la solvencia económica y 

técnica necesaria puede presentar oferta, en la modalidad de simplificado ordinario por razón de su cuantía, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 159.1.a) de la Ley 9/2017. 

De acuerdo al objeto del contrato, destacar que no se trata de un contrato de concesión de servicios 

especiales, ni de un concurso de proyectos. Tampoco se dan los supuestos previstos en el artículo 168 para 

seguir el procedimiento negociado sin publicidad; ni los supuestos previstos en el artículo 167 para recurrir 

al diálogo competitivo o a la licitación con negociación, ni los supuestos indicados en el artículo 177 para 

emplear el procedimiento de asociación para la innovación. 

 

Por todo ello, este Órgano de Contratación entiende que para atender las necesidades objeto del contrato de 

referencia resulta necesario tramitar un expediente de contratación de suministros abierto simplificado de 

conformidad con los artículos 159.1.a de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

que por su valor estimado y criterios de adjudicación de naturaleza objetiva tiene la modalidad de 

simplificado abreviado. 

Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
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3. ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

 Criterio 
Puntuación 

máxima 

Nº de 

sobre 

1 
Criterios relacionados con los costes: 

1.1  Oferta económica 65 puntos 2B 

2 

Criterios cualitativos 

2.1 

Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 35 puntos  

2.1.1.  
Garantía superior a dos años: 5 puntos por año adicional 

a los obligatorios (hasta un máximo de 15 puntos).  
15 puntos,  2A 

2.1.2.  
Sonda lineal adicional Alta frecuencia (4,5 – 18Mhz) 

para estudio oftálmico.  
10 puntos.  2A 

2.1.3. Apertura del sector ecográfico > 90º en la sonda sectorial. 10 puntos. 2A 

 TOTAL 100 puntos  

 

La ponderación de los criterios de adjudicación elegidos distribuye razonablemente entre precio y calidad, 

valorándose aquellas características que mejoran la usabilidad del equipo, amplían el rango de pruebas 

diagnósticas posibles y el respaldo del fabricante. 

 

4. CLASIFICACIÓN EXIGIDA A LOS LICITADORES.  

No exigible en función de lo estipulado en el art. 77 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. Así 

pues, los criterios específicos de solvencia exigidos son los indicados en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas que rige el contrato.   

 

5. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA EXIGIDA.  

Los criterios de solvencia requeridos están vinculados al objeto del contrato, son proporcionales al mismo 

y tiene como finalidad garantizar que el adjudicatario dispone de los medios adecuados para la correcta 

ejecución del contrato.  

Para la acreditación de la solvencia economía y financiera, se tiene en cuenta lo estipulado en el artículo 

87.1 a) de la LCSP.  

Para la acreditación de la solvencia técnica o profesional, se tiene en cuenta lo estipulado en el artículo 

90.1.a) de la LCSP. 

 

6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.  

Su valor estimado según regula el art. 101 de la Ley de Contratos del Sector Público, será de TREINTA Y 

CINCO MIL EUROS (35.000,00 euros).  

 

7. NO DIVISIÓN EN LOTES.  
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Respecto al objeto principal del contrato, no resulta perceptiva la división en lotes del contrato al tratarse 

de un único suministro. En aplicación de lo dispuesto en el art. 99.3.b) de la Ley 09/2017 no resulta viable 

la división en lotes del contrato ya que la realización independiente de la instalación y mantenimiento del 

objeto contractual dificultaría su correcta ejecución desde el punto de vista técnico, al tratarse de un sistema 

complejo que requiere la instalación y el mantenimiento coordinado de sus diferentes componentes técnicos 

de forma integral por el suministrador adjudicatario.  

 

8. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.  

El importe del presupuesto base de licitación para 2 meses se corresponde con el precio actual de compra 

de este equipamiento en el mercado.  

Base Imponible:   35.000,00 euros. 

Importe del IVA (21%)    7.350,00 euros. 

Importe total:   42.350,00 euros. 

 

9. DURACIÓN DEL CONTRATO Y EJECUCIÓN DEL SUMINISTRO. 

La duración del contrato será de 2 meses, los equipos deberán suministrarse e instalarse en el plazo máximo 

de 2 meses desde la formalización del contrato.  

 

10. REGULACIÓN ARMONIZADA.  

El presente contrato no está sujeto a regulación armonizada por no sobrepasar su valor estimado los limites 

previstos en el art 19 de la Ley 9/2017.  

 

11. RESPONSABLE DEL CONTRATO.  

El Órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato a la Jefa de Unidad de Neurología del 

Hospital Universitario Fundación Alcorcón. Será, de este modo, la encargada de supervisar su ejecución y 

adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de 

la adquisición pactada.  

 

De este modo y de conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,   

 

RESUELVO 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

03
01

70
87

39
69

17
36

45
43



 

 

C/Budapest nº 1 
28922 Alcorcón. 
Madrid. 
Tel: 91 621 94 36 
licitaciones@fhalcorcon.es 

  

Hospital Universitario
Fundación Alcorcón

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministros titulado: 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN ECÓGRAFO DÚPLEX PARA LA UNIDAD DE  

 

NEUOROLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN” cuyo presupuesto 

base de licitación asciende a CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS 

(42.350,00 euros) IVA incluido (21%) con el siguiente desglose:  

 

Base Imponible:   35.000,00 euros. 

Importe del IVA (21%)    7.350,00 euros. 

Importe total:   42.350,00 euros. 

. 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

 

 

 

Dr. Modoaldo Garrido Martin 
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